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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DE PLENO 

DE 13 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

En el salón de sesiones de la sede de la Excma. Diputación Provincial de Granada, a 

trece de diciembre de dos mil diecisiete, siendo las diez horas y cincuenta minutos, se reúne 

el Pleno de la Diputación Provincial de Granada para celebrar sesión extraordinaria urgente, 

bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación D. José Entrena Ávila, del 

Grupo PSOE, con la asistencia de los siguientes Diputados/as Provinciales: 

GRUPO PSOE: Dña. Fátima Gómez Abad, Vicepresidenta Segunda; Dña. María 

Ángeles Blanco López, Vicepresidenta Tercera; D. Manuel Gómez Vidal, Vicepresidente 

Cuarto;  Dña. María Irene Justo Martín, Dña. Purificación López Quesada,  D. José 

Enrique Medina Ramírez y D. José María Villegas Jiménez. 

GRUPO PP: D. Antonio Ayllón Moreno, Dña. Luisa María García Chamorro, Dña. Rosa 

María Fuentes Pérez, D. Pablo García Pérez, Dña. Inmaculada Hernández Rodríguez, 

D. Antonio Laborda Soriano, D. Jesús Rafael Lorente Fernández, Dña. Soledad 

Martínez Román, Dña. Carmen Lidia Reyes Ruiz, D. José Antonio Robles Rodríguez  y 

Dña. María Merinda Sádaba Terribas. 

GRUPO COALICIÓN IZQUIERDA UNIDA PARA LA GENTE: D. Juan Francisco 

Arenas de Soria y Dña. María del Carmen Capilla Tejero. 

GRUPO CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA: D. Raúl Fernando 

Fernández Asensio y D. Francisco José Rodríguez Ríos. 

GRUPO VAMOS GRANADA: D. Luis de Haro-Rossi Giménez. 

 No asisten a la sesión D. Pedro Fernández Peñalver, Vicepresidente Primero; Dña. Ana 

Muñoz Arquelladas y  Dña. Olvido de la Rosa Baena, del Grupo PSOE. 

 Vicesecretaria Primera: Dña. María Encarnación Perea Sánchez. 

 T.A.G. de Secretaría General: D. Juan Ramón La Chica Aranda. 

 Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

  Viceinterventora: Dña. Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 Antes de comenzar la sesión el Pleno guarda un minuto de silencio en recuerdo de las 

víctimas de violencia de género. 
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1º.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA. 

 

En cumplimiento del artículo 46.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, RBRL, el Sr. 

Presidente somete la urgencia a votación y el Pleno, por unanimidad, acuerda ratificar la 

urgencia del asunto incluido en la  convocatoria, tal y como queda acreditado y motivado en 

la documentación obrante en el expediente. 

La intervención sobre este asunto por parte del Portavoz del Grupo Popular, se 

encuentra grabada en la correspondiente videoacta y se puede consultar en el siguiente 

enlace: 

http://videoacta.dipgra.es/?pleno=201712138&punto=02 

 

2º.- CONCESIÓN DE HONORES Y DISTINCIONES DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA 2017. 

 

Por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación de Granada, a propuesta de 

la Comisión Especial de Honores y Distinciones, se acordó incoar expediente para la concesión 

de honores y distinciones del ejercicio 2017. 

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 224, de 24-11-2017,  se publicó edicto en el 

que se concedía un plazo de diez días para que pudieran aportarse expedientes, informes o 

cualquier otra documentación que se estimara conveniente, no consta en el expediente la 

presentación de alegaciones. 

Visto el informe emitido por el instructor del expediente, así como  el informe jurídico 

del Secretario de la Comisión Especial de Honores y Distinciones. 

Constando en el expediente las propuestas motivadas, de acuerdo con los currículums 

que igualmente obran en el mismo, El PLENO,  por unanimidad y por tanto con el voto 

favorable de la mayoría absoluta (art. 24 del Reglamento de Honores y 

Distinciones), acuerda la concesión de honores y distinciones correspondientes al 

ejercicio 2017,  en los siguientes términos: 

 

HIJO/A PREDILECTO/A 

 - Carmen Ruiz de Almodóvar Egea. 

 - Antonio Carvajal Milena. 
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HIJO/A ADOPTIVO/A 

 - Alfonso Alcalá Moreno. 

 - Leonard Norman Cohen. 

 

MEDALLA DE ORO DE LA PROVINCIA 

 - Cruz Roja de Granada. 

 - Alhambra Nievas. 

 - José García Román. 

 - Granada ACOGE. 

 - Antonio Jesús Vélez Ruiz. 

 

GRANADA CORONADA 

 - María Victoria Prieto Grandal. 

 - Gema Matarranz. 

 - Fundación Granadina de Solidaridad Virgen de la Angustias. PROYECTO     
HOMBRE. 

 - Paula Martín Varo. 

 - Asociación Cultural Loja DOS REINOS, DOS CULTURAS. 

 - Asociación Pro Discapacitados Psíquicos JABALCÓN. 

 - Asociación de Discapacitados CREANDO PUENTES de Pinos Puente. 

 - Manuel Rojas Castro. 

 - Asociación LGTBI GIA LA HUELLA.SEGUNDO. 

 

La intervención del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena, se encuentra grabada en la 

correspondiente videoacta y se puede consultar en el siguiente enlace: 

http://videoacta.dipgra.es/?pleno=201712138&punto=03 

 

No habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las once horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria 

Primera certifico.  

LA VICESECRETARIA PRIMERA 


